
Munic¡Palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Curu [e[ Si[kr'
ACUERDO DE CONCEJO N' IJ+ .2()2EMDCC

Cerro Colorado, 21 de octubre de|2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRFAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAI'ITO:

El Concejo de la Mun¡cipalidad D¡strital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 019-2024-|\¡DCC de fecha 17
de octubre del 2024 trató la moción de exoneración del pago por concepto de sepultura en nicho en el Cemenlerio Mun¡cipal
Paroue de la Paz Eterna.

CONSIDERANDO;

Que, la Municipalidad, conforme a lo eslablecido en el artículo 194'de Ia Constitución Política del Estado v los
articulos ly lldelTilulo Prel¡minarde la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, es elgobierno promotor deldesa;ollo
ocat, jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡enlo de sus fnes, que goza de

Que, el Gerenle de Asesoría Jurídica mediante informe tegat N' 401-2024-GAJ-MDCC det 02 de octubre det 2024,

política, económ¡c¿ y administrativa en ¡os asuntos de comp€tencia y tienen como final¡dad la de represintar al
promover la adecuada prestación de ¡os servicios públicos y el desarrollo inlegral, sostenible y amónico de su

circunscripción.

Que, el numeral 17.1 del artículo 17' del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento Administral¡vo General,
aprobado mn Decreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe que: "la autoidad podiá disponet en eln¡sno acto adm¡n¡strctivo
que tenga eñcac¡a ant¡c¡pada a su em¡s¡ón, sólo s¡ fuerc más tavorcble a los administrulos, y síenpre que no lxione direihoí
fundamentales o ,i?fereses de buena fe tegalmente prúeg¡dos a tercercs y que existiira en ta fecha a la que yetenda
retr1trcerse la eticacia del acto el supuesto de hecho justifrcativo para su adopción,.

Que, el numeral 123.1 del articulo 123" del cuerpo legal anter¡ormente referido señala que: "pü Ia facultad de
formulat pet¡c¡onos de grcc¡a, el adnin¡strcdo puede solicítaial ftuiar de la ent¡dad conpetente ta aniiión áe un acto sujeto a
su d¡screc¡onal¡dad o a su l¡brc aprcc¡ación, o prestac¡ón de un serv¡cio cuando no cuenta con dro títuto legal específóo que
pern¡la ex¡g¡do cono una petíc¡ón en inteÉs parÍ¡culaf,

Que, el Texto Un¡co de Servicios No Exclusivos de esta mmuna distrital, en el procedimiento 1 de los serv¡c¡os
prestados por la Gerencia de DesaÍollo Social, regula el procedimiento de entierro en nicho para adultos en el Cementerio

llulf:e^9]' 3n T co.ro de cuarenta y 
^ocho 

punto óhociéntos cincuenla y cuatro por cienro i48.854%) de ta utr vigenre al
ano zuzz' equrvarenre a ra suma de s/ 2,247.30 (Dos mir doscientos cuafenta y siete con 3oi 100 sores).

, . . . 9r9, mediante documento presentado a la Municipalidad el 17 de mayo del 2024 (Exped¡ente 240517v305), la
administrada Rachel Marite Huanqu¡ Neyra.peticiona la exoneración del 50% de págo por concepto de sepultura en nichó.en
elcementerio MunicipalParque de la Paz Eterna para que se realice elentieno de q-uien en vida iueAmelü Felicitas Huanqui
Neyra.

Que, mn informe social N' 140-2024/JITM-T$SG¡/DH-GDS-MDCC de fe cha 24 de nayo det 2Q24, la Trabajadora
Soc¡al recomienda atender a lo sol¡c¡tado respecto de la exoneración del cincuenta por ciento det ¡ago oe Oerecno oe';icho,
tomando en cuenla que la sol¡citante es una persona de bajos recursos emnómicos.

Que' a través del informe N' 047-2024-OREC-[/DCC del Og de sept¡¿mbre det 2024,la Jeta de la Oficina de

l9q{"^q9 Ft]{_"-CIY! 
(e), señala que mnsiderando la condición económica d;la soticitanle se otorgó autorización oe ntcho

N" 057-2024 OREC MDCC para sepullar los restos de quien vida fue Amelia Felic¡las Huanqui Neyra en e¡ nicho 5 Nivel ¡
Bloque 1 del Pabellón Corazón de Jesús, habiendo cancelado la administrad¿ la suma de S/ i,i23.651Un mil clento veintités
mn 65/100 soles) según recibo N' 24-344731, que corresponderia al 50% del v¿tor total estiputado en et rusNE.

Que' a lravés del ¡nforme N' 657-2024-GDS-IVDCC de fecha 30 de sept¡embre del 2024, ta Gerente de Desaro o
Social remmienda se atienda la solicjtud de Ia administrada respecto de la exoneración del cincuenla por c¡ento del pago de
derecho de nicho.
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de|cincuentaporcientode|derechodepagoporconceptodeent¡erroennichoenelcementefio|\¡unic¡pa|Parquede|aPaz
Eterna de la difunta Amel¡a Felicitas Huanqui Neyra

eue, mn conoclmiento de tos miembros del concejo Municipal,-luego del debate sobre el asunto materia del

o,..unt .n'él on o, conce¡o oroinaria l; ólo-zbz+-l\¡Dcc' ÉoR UNANIMIDAD' se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PR|MERO: APROBAR la exoneración del cincuenta por ciénh (50%) de pago del ryit" ::ti:l:^tl:
en el Texto único de serv¡cios xo g,,ctus,uos ol la ¡unic¡palidad Distrital de-cerro. colorado por concepto de sepultura en

nicho para adulto N. 5 Nivel I Bloque r o.i óri.uá. c."ii. de Jesús del cementefio Municipal Pafque de la Paz Etefna

respecto del entierro de quien en vida tue nmeiaieilclias Huanqul Neyra, solicitado por Rachel lvtarite Huanqui Neyra'

ARTicuLosEGuNDo:ENCARGARaIaGerenciadeDesarro||osoc¡a|e|fielcump|im¡entodelpresenteconforme
a Lev.

ARTicULoTERCERo:ENCARGARa|aüicinadesecfetaríaGenefal|anot¡ficaciónde|presenteya|aoflcina
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